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Avda, erqui 809 
ler. piso CCPSTITUTION DE 3OCMPATIA ANCNIMA 
  Telf. 528-571 4 

QUE OTORNA 
  

AO DRe PATRICIO SANOHEZ VITERI Y OTROS 
  

  

A FAVOR DE: 

COTESANC S.A. 
a 

CAPITAL SCTIAL : Sí 4'000.000,00 
  

10 
DT : SOPTAS 
  

11 LELKEERKEEECERS SRL L/E.P/ER CEA 
  

12 
En la ciudad de San Francisco de Quito , Capital de la - 
  

13 | 
Repúblida del Eguador , hoy día Jueves veinte y seis - 
  

14 
( 26 ) de NOVIEMBRE - de mil novecientos noventa y dos , 
  

  

ante mi Doctor Mario Zambrano Sad , Notario Público Péci 
Xx 

mo) de este “Cantón Quito , comparecen : El. geBor-Bayardo y 
  

xo 

Salomón Sánchez Viteri , Casado , Graciela Sárehez Vite- 
  17 

18 
ri» casada , Edwin Efraín Patricio Sanahez Viteri , ca- 
  

19 sado , Carmen María Esther Viteri Villacís , viuda ; Jé- 
A . 
  

20 

A 

sar Manue Y Antonio Salazar Martínsz , casado , Todos - 
  

por 2ue/rropios y. personales derechos -. Los romparecien-, 
  

7 

tes gon ecustorianos , mayores de edad , legalmente cara-” 
  

cof para contratar v obligarse , domiciliados y residen- 
  

  

Es en este Cantón , portadores de sus restrectivas cédu- 
  

10 
ZA
MS
RA
NO
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9 

A
L
I
C
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Y 

as de identidad , a quienes de conocerles doy fe ; y , y 
  

Micen : Que elevan a escritura. fública el mnutenido de la 
  

  

inuta que me entregan cuyo tenor literal y que transcrid 
          

"Ss ELerTTTA O - 
Mensalve Merens 
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TARITIO: End protocolo de escrituras públicas a su cargo 
  

sírvase incorporar de la cual conste la constitución de urd- 
  

Compañía Anónima ,: de conforriésd con las s*guientes vlau- 
  

sulas : PRIMERA. -COMPARECTITENTES.- 
  

Comparecen al otorgamiento y suscripción de este contrato 
  

  

de Constitución de “Compañía Anónima , los siguientes seño: 

  

reas : Bavardo Salomón Sánchez Viteri , casado , Graciela Sá 

  

chez Viteri, casada , Edwin Efraín Patricio Sánchez Viter] 

casado , Carmen María Esther Viteri Villacís , viuda. , Sé 
  

sar Manuel Antonio Salazar Martínez , Casado , LOs comra - 
  

recientes son ecuatorianos ,.mayores de edad , de naciora + 
  

lidad ecuatoriana , de profesión Ingeniero , Serretaria , 
  

Doctor , lrofesora., respectivamente , con domicilio en es+ 
  

ta ciudad de Quito: - SEGUNDA .- CONSPTI- 
  

TUCTION +: ¿DE LA COM- 
  

PAT IA .:- Logs comparecientes , declaran expresamerte 
  

. que han reguelto unir sus oapitales con el objeto de - 
  

  

constituir una sociedad anónima que se reriráa por la Ley 

  

de Compa*íias y las disposiciones que a continuación se enu, 

reran . TERSERA.+.-ESTATUTOS DE LA 
  

SOCIEDAD. - Artículo ¿rimero . - DENOMINA - 
  

  

CION , NACIONALIDAD y DOMICS TI - 

LIO Y  "PLAZO.-- La Compañía se denominará 
  

" COTESAN S.A. " , su nactonalidad ecuatoriana , 8 domici 
  

lio principal es la ciusiad de Quito , sin ¡erjuicio de - 
  

que ¡pueda establecer sucursales O agencias en uno o más- 
  

"lugares der tro y fuera de la Repúb ica del Esuador , el - 
    rlazo de duración de la Comrañía es el de circuenta af.0a -   
  

l
s
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Di . . . .. ? . . .. 
le ¡1 contados a partir de que queda constituida por su inscripción 

2 
44 . . * . . : 

Ca en el Regiatro Mercantil, pudiendo prorrogarse o disolver + 
Notaría Décima 

de Dr Ln. , 
. : ticiradamente po sa legal O resolución de la Ju Mario Zambrano Saf se an ipada nte por causa lega r ución qa a nta 

Avda. Terqui 899 
ler. piso n ijonistas vo e ent 0 mer seen “| General de Accionistas convocada expresamente para este ohjé 

to . Artículo Segundo .- OBJETO : SO7TAD. le 

: ] AA 0 
6 Compañía tendRrá como objeto social la comercialización de - 

, | Productos de uso humano e industrial como también dedicarse 

s| a la producción de diseí:g . industriales , desarrollo , ine+ 

talación: , mantenimiento de sistemas de comunicación HF ,,- 
9 A 

10 VHF , micro Ondas , vía satélite , construcciones de redes 

1 teléfonicas:, eléctricas, mantenimiento industrial., asego+ * 

tamiento , [restar sarvicios profesionales , técnicos por ma 
12 — 

dio de uso de personal calificado , controles técnicos y suy 
13 , 

A 14 pervisión , peritaje , investigaciones , asistencia técnica 

i5s| en general para la prestación de los servicios anteriores 

- podrá ccmercializar la materia prima interna y externa, así 
16 - 

como la importación de materia ¡rima y extructural por cuenta 
17 7 

propia y por cuenta de- terceros , podra tomar rerresentacio- 
18 > 

19 nes comerciales , en cualguier campo podra ejercer el comerdio 

exterioy/, importaciones , comercialización de generadores 
20 l : 

pr 

eléctyicos partes y riezas de sistemas eléctricos —eté8trori 
21 =—— 

e 22 008 // turbinas , centrales teléfonicas, digitales , celulares 

23 A aparatos en electrico-medicas y sistemas de comunicacidn 

y general, así corío podrá realizar planificación, cáleulo. 
- 24 |. — 

3 / e construcciones de carreteras , lotizaciones , urbanizacig 

28 A . . z e z o , 
32 gjes , calculo y edificaciones , torografía , así omo podrá 
Se 2 l o 
So 

> . >» . £ . . os Efarticirar en la importación y comercia” ización , distribu- 
E a - z - 

3= 
|: ión de equipos medicos y medicinas , podrá importar maouinal   Y | A
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+he en cuslquier Lorna para LO finos sociales y vehírulos , 
  0 a a 

trartores ,'Dalas mecánicas" y 'volguetas , podrá importar y 
  

exportar juguetes en cualauier forma_, podrá realizar inter 
  

mediación turística conexiones con toño el mundo 1, VPOdrÁ_ -= 
  

mitar todo tipo de documentos sean nacionales o internaniona: 

A 

aceptar representaciones en cualquier campo turístico , tra: T 

il] 

  > 

les , reservaciones ', expediciones , venta de pasajes , es- 
  

cursiones dentro y fuera del Pals podrá tener su proria agent 
  

cia.de publicidad , podrá dedicarse a la importación y expor : 
  

  

tación del comercio / es decir puede realizar cualnuier Ope; 
A RA 

ración , a2to o negocio jurídico y cglebrar toda clase de cpn 
  

tratos sean civiles o mercantiles o de otra naturaléza que y 
  

este relacionados con el fin de la socirdad de la Comrabía 
  

no se dedicará a ninguna actividad financiera previstas en las 
  

leyes especiales que estan previstas al control de la Super 
  

intendencia de Bancos . Artícúlo Tercero .- SAP ITA L 
  

Y .A2S7T7TONTES .- El capital de la Compañia es de CUA 

  

TRO MILLCYES DE SUTRES dividido en mil aceiones Ordinariae 
  

nominativas e individuales de cuatro mil sucres cad» una. El 
  

capital se encuentra suscrito y pagado en numerario en la f 1H
 

  

- ma que a continuación de detalla : 
  

A1TITAL CAFITAL 1CR SA? ITAD, 
  

ACCIONISTA BS USIRITO PAGAR , Pacano / 

Bayardo Sánchez Vitéri 3'600.000 _2'700» 000 / 900.000, 
  

  

  

  

, : > o A , a Graciela Sánchez Viteri 250.000 / 187. Co 62.500 Y 

Patricio Sánche» Viteri 50.000 O 12,500 

Esther Viteri Villacía 50.000 37.500 12.500 

Sésar Salazar Martínez 50.000 PON 12.500 
      Artículo Juarto . - DE DA ADMINISTRA 
  Mynsrd MONO
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] - . o o de . : Ln. a 04. 
Ñ OO CIOY o P LA 20MPASIA.- 

2 al - 
yl > La Sompaj ía estaras fgoberrada_ror la Junta Genaral de Accioy+ 

Noterla” Décima nistas y administrada tor el Presidente y el Gerente Ge - 
de Tr ñ : 

Mario Lemora: $ Y o dada, Tnroo: 00% neral . Artículo Quínto . - DE. LA JUNTA 
er. pis, 

o, 
Telf. 528-675 DE ACSOCTONISTA. - la Junta General de Accjo 

5 

el Pistas 0e la Compañía lepalmente convocados y reunidos cong 

sl tituye la máxima Autoridad de la Compañía . El Rresidente 

de la Compañía la presidirá: y actuará como Secretario el 
8 

- . E. f 

Gerente General rm er ausencia de este último actuará domo 
9 - 

10 Secretario quien designe la Junta General . Tendrá las atri- 

11 buciones que le concede el Artículo doscientos eetenta yo]. 

2 , $ . , 7 A - , 

11 tres de la;ley de Sompafías y reeclvera todos los asuntos |- 

. de la Compañía pue l competen por Ley y los Latatutos , - 
13 . . — 

gue pongHn en susonocimiento los miembros de ella o pue - .. 14 => 
? . ortanos de funcionamierto . Dictará ertre otras atribucio- 

. 15 

res+, los reglamentos internos que fuesen necesarios . - 
16 

Las Juntas Generaler de Accionistas , serín Crainaríne y 
17 

e | Extracrainerjas , la primera se-reunirá obligatoriamente 
p 

' 29 dentro de los +ren mesep posteriores a: -la fimalázansón-= | e 

20 | dei ejercicio ecopémico ; la segunda . mando así lo resol=. 
2 viese el Presiólente o el Gerente General ; y , en los de - 

: mas casos óontemplados en la Ley de Compañiíss y enestos - 
22 me — 

> Sstatytos . las convocatorias serán hechas ES 

r 24 ee o el Gerente General , por la prensa con ocho días - 
. S de 

Ag == 2 

23 25 e anticipación por lo renos , »1 fijado para la sesión ; | 

E Sjen uno de los períódicos de mayor circulación en el domi- 
a 

2x 3 ! ro 
27 Jes1so principal de la ompalía . Se reunirá también la - 

  

  

    
      

AT - 

Junta General (rdínaria o Extracrdinarías ,cumpiidós gue.
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de E 

culo doscientos 
  

sean los requisitos establecidos en al brtf 
A 

ochenta de la “ey dé Compañías , el quorum de. la Junta Gen 
  

ral en primera convocatoría estara constituída por. los 
  

_ ascionistas que representen por lo menos el cincuenta por 
  

ode to _del carital Pagado de la Compañía . En lo demás se 
  

_esterá: a lo: dfepuerto en lá ley de Compañías -. Artículo - 

PRESIDENTE D E- LA Sexto . - DEL. 
carlo 
  

* 

YA 
1 O-MPA SIA . — El-Presidente > la Compañía , será nom] 
  

brado por la Junta General de Accionistas “por el plazo de 
  

4 . 

cinco [ 5 ) años ,| Fudiendo ser reelegido indefinidamente 
  

. 
, sus debexes- pordrá ser accionista ono de la Compañía. 

a ) Presidir las ae - y atribuctones sor los siguientes 
  

v 

  

  

siones de dicho organismo ; Bb) Controlar el cúrplimien: 

to de las resoluciones de la Junta Úeneral ; 0 ) Reempla 

_ zar al Verente General , Orr casor de ausencia temporal o 

A 
«
»
 

  

? 
definitiva ; y , en este último caso hasta que*la Junta Ge, 
  

o 

neral designe al títular ; d ? Tonjuntamente con el' Gerer- 
  

7 

? 

girar cheques por un valor superior a los diez millones de 

|__te General suscribir contratos : aceptar las obligaciones yl 

  

sucres ; Artículo Séptimo . - DEL GERENTE 
  

GENERAL. - Será nombrado por la Junta General por 
  

2! la 

) el lapso. de cínco [ 5 ) años , rudiendé ser reelegido in - 
  

defindamente ; podrá ser O no accionista de la Compañía . 
  

Reemplazará 21 Presidente en caso de ausencia temporal o - 
  

  

devinitiva , en «ste último caso , hasta la designación - 

“ya deberes y atrit del titular. uciorss aorn : a ) Terdrá 
  boo -   

-orraseptación leral judicial y exrrasudicial de la - 
  

Lo 
  Ao a A AAA A     Ve , Sera el aimiriatrador da la “nmraFía son - 

e - A A A > A A A 
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17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

les atribuciones que le confiere la tey 

  

= 4 - . ao . 

> , p 

+ ac > Podrá “acep- 

  

tar obligaciones , suscribir contratos y girar cheques - 

  

hasta por diez:millones de sucres ; a partir de esta can, 

tidad actuará conjuntamente con el Presidente ; d ) Serd” 
  r 

NN | 

el Secretario de la Junta Ceneral de Accionistas ; e ) y 
  : v v 

! | 

] , | . . , 

En fín , tendrá las más amplisa facultades , excepto aque 
  

llos actos' que expresamente lo prohiben los Estatutos , 
  

  

Artículo-Octavo¡. - DE LOS —- SUBGERELX 

TES. - Yuando la Junta. Ceneral de Arcioniaátas lo es - 
  

timen. necesarios nombrará uno o más Subgerentes por el - 
  

tiempo y con las atribuzionea nue le señalaren en gu -res- 
  

peotivo nombramiento , entre los cuales podrá in?luirse 
  

la representación legál : Artículo Noveno .- DEL. - 
  

COMISARIO. - la Junta General de Accionistas , 
  

nombrará un Comisario y sus respectivos suplentes durarár 
  

- en sus funciones dos [ 2 l años y podrá ser reelegidos - 
  

a % 
indefinidamente .'Son atribuciones del “omisario todos log 
  

. que sefiala la Ley :de “ompañías. Artículo Décimo . - BA - 
  

LANCE . GENERAL E IN. VEN- 
  

TARTO :- EY hreimta y uno de diciembre de .cada-año ; 
  

ce corran ejercicio económico socia) amy 3% hara | 
  

  

  

  

  

un -Enugátorio a €sa fecha de logs bienes . Artículo Déc ima 

Priloro <DEL FONDO. - DE RE- 

mal Ts 
AERVA. Y USILIDADES. - 
    

ES Eds utilidades líquidas de la empresa que arroje cada 

A reserva legal se formará con el diez por ciento de «+ 
3 
o 

    E 

E.
 

  

  

  

edercicio económico , hasta completar la cuantía mínima: 

  

28 |   rc ida por la tey de Jompañias er su artículo tres - 
Ne W¿MASiaivo Marena
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dontos treinta y nueve . la Junta General de Accionsitas 

  

- podrá crear fondos de amortización y fondos para eventuali-|. 

  

dades en los porcentajes que juzgue conveniente observando 

las disposciones legales y estatutárias que considere conve 
  

nientes para el desarrollo de la empresa . Las utilidades 
  

obtenidas en cada ejercicio anual ', se distribuirán de acuelr 
  

do con la ley , en.la forra que determine la Junta Gereral 
  

de Accionistas , luego de estudiar la respectiva propuesta 
  

del Gerente General . Artículo Décimo Segundo . -» DISC - 
  

LUcrIoN. Y LIQUIDACION. - La Zom 
  

pafín se diísolvera en los casos previstos ror la Ley de “om 
    pañías y en el presente Estatúto' . Fara efectos de la liquid 
  

ción , la Junta General de Accionistas nombrará linuidador 
  

Y , caso de no hacerlo , actuará como tal el Gerente Ge- 
  

neral 0 aquien haga sus veses. - Artículo Décimo Terce - 
  

ro .- SUPLETOR TA. -'n todo lo demía y en lo 
  

no contemplado en estos Estatutos , se estará en lo dia - 
  

pursto en la ley de Compañína .DECILARACSIO - 
  

NES. - Log Accionistas , al. igual cue el Doctor Patri - 
  

cio Sánchez Viteri quedan facultados para realizar todos - 
  

¿los actos necesarios a fin de obtener de la Superintendensi? 
  

de “ompafías -la aprobación de la Tnnatitución de la Socie - 
  

dad ¿J. TERCERA. -PAGO DEL 24 - 
  

PITATLO.- El capital se encuentra pagado , en numera - 
  

rio , en un veinte y cinco por ciento [ 25% ) var todos - 
  

los accionistas , conforme consta del certificado del depó- 
  

sito en   lar que ccoliza y de acueréo 21 cuarro nue consta - a y A 

- 

. de integranión abierta en el Banco *opu - 
    

Monsaiss MOrgne



  
A cum : : : 

Mi =— el . 

Po. 06 
estos Estatutos .. 21 saldo - 

  
en el Artízsuvlo tarcero de 

será pagado en el plazo de d e años . Usted , señor Fo- 

  

  

Notaría Décima 
de .Dr. 

Mario Zombreno Sad 
. Avda. Tarqui 309 

ler. piso 4 

tario , se dienará agregar las demás cláusulas de esti- 

  
lo para. la plena validez y efecto juridico de este ins - 

aquí la - 

  
trumentó! "Hasta: 

la misma que queda mínuta, 

    

1 

presente 

elevada a escritura pública con todo su valor legal , - 

  
minuta que ha sido formulada y por lo mismo suscrita - 

. Abogado. - 

  
por el señor Doctor Pa+ricio Sanchez Viteri 

  
con matrícula prifesional número tres mil doscientos 

  
10 

treinta y seis del CVolegio de Abogados de Quito. -— Pe 

  
11 

agrega a la presente escritura pública de Constitución 

  
12 

13 
de Compañías Anónima y como documento habilitante el. cey 

tificado del depósito de la cuenta de integración con - 
i 

  
14 

de o . . 

ferido por el Banco Popular . - Para este otorgariento 

  
15 

se cumplieron con todos y cada uno de los requisitos - 

  
16 

legales , esenciales e indistensables en esta Clase de 

  
17 

actos ; y", leída que les fue por mi el Notario el con- 

  
18 Z 

tenido Antegro de esta escritura a l1l0s comparecientes , 
/ 

  
19 

se oÉirmar y ratifican en todas y cada una de sus partes 

  
20 

ab 
y [para constancia de ello firman conmigo en unidad de 

2 de todo lo cual doy fe . - 1) P. Sárchez V.- “,1I, N?2 

  
Aroos3320-1 .- f) Salomón Sánchez V. - %.I. N% 170413743-1 

  
£) Graciela Sánchez V.- U.T, N2 170479343-7 .- f) Zarmen 

    h Vitéri"Y, - C.I, N2 170138112-9 .- f ) Manuel Salazar 

I. N2 1706876628 .- f) =1.Notario , Doctor Mario - 

      
  
    $ e 

Yambrano Saá . - o. - - - 

Ln] DOCUMENTO 

  
  

y
,
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- —/BAYARDO SANCHEZ' 
  
  

ER      
--**Que hemos recibido de: Quito y novie 

TS 

VITERI” 
> > GRACIELA SANCHEZ VITERI : La a : 
--= PATRICIO. SANCHEZ VITERI "7." 12.500,00 7 

- (ESTHER VITERI VILLACIS 3 7“ 
7 CESAR SALAZAR: MARTINEZ - < 0 0 

7) 

Y 
, DA Ze A 

SS, 
A 

FA 
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ao 

  

12.500,00 1Ó 
1250000 

qa a qu O 2) A ode Pm. 

  

  
”.7 que se ha oblerto en este 

te certificado original y la       

- Valores len en depésto en la cuenta de lepración de ¿opitol --.-- -.... 
e de ha clero en este Banco a nombre delo compoñía.en fomación que -—E- 

" COTESÁNC S.A. TS Tate 

a valor Comenponcienio a ai Comic sed pue an nd 7 

[ALL QUe comprende: estotutos y nombramientos debidamente inscritos y un cer- 

———fificodo de la Superintendencio de Compañías indicando que el trómile de _ 

constitución ha quedado debidamente concluido. 
A 

En caso de que no llegare a hacerse la constitución de la compañía y desis- 

A, 
GAL 

E GI 
tieren de ese propósito, las personas que hon recibido este certificado para que Y ad 

se les pueda devolver el valor respectivo, deberán enfregor al Bonco el presen- GE : 
autorización otorgada al efecto por el Superintenden- OS 

A eE 

  

PS ia 

TUTORIZAD
A > 200000 0- 

S/T 100000090 

  

= Lo mer 

AO 

AGE 
2 L, a e 

E, 
E F, 

sí 

AA, 
A 

2   SIA 4, 
UA 

OA 
Y z ELSA IA 
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- Flma Autorlzada  
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, TO bs. z 

os 07 UN 1 torgó ante mi y en fá de ello Xrftsro esta TERCERA 

2 SCPIA TERTIFICADA , d*ridamente vellada y firmado en Qui ho 

312 veinte y siete de Noviembre de mil novecíentos noventa y 
  

dos e” 

  

  

  

  

    

      

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

11 Pt > 
2 4 : cf 4 _ 

Y — - 
a RAZON ?- De conformidad Gon lo dispuesto por el Intendente y 

¿1 de Compañías de Quito , en su Resolución N* 95,1.1.1.049 de 

¡s  Om0s de enero de mil novesientos noventa y tres, brtfoute Sg 

,s [ Sundo, tomé nota ul margen de la escritura mátris de Vonati- 
7 tución, la ación de ly rá ty sde) ] to 

[| _Enda arte el suscrita Notario. - Quito, a catoros de Enero - 

19 de míl novecientos rovéenta y tres . - . o 
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Con esta fecha queda inscrito el presente Documento y la: Ro» 

solución námero cuarenta y nueve, del señor Intenténte de cds. 
pañías de Quito, de 11 de enero de 1993, bajo el námeré 130 
del Registro Mercantil, tomo 124.- Queda archivada la stgundá . 

copia certificada de la esoritura pública de constitución de 
la compañía "COTESANC 8. A,", otorgada el 26 de novielibre de 
1992, ante el notario décimo del cantón,Dr. Mario Sambraño 
Saf. Se AÑ aní cunpliniehto a lo dispuesto en el Art, ui» 

cero de la citada Resolución, de contermidad a lo establecido da 
el Deeretó 733 de 22 de agostó de 1975, publicado en «lRegistud 

Ofícial 878 de 29 de agosto del mismo año.w- Se anotá en el 

Repertorio baja el nánero 1368,+ Quito, a velute y uno de ent 

_ ro de mil novecientos noventa y hres,- EL 

  

II cercare: 

FA , > : 
ta, ciustamo Cera anderas 

fas sd DU titi DEL CANTO US 
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